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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE DEFENSA

27389 ORDEN 522/00044/1980, de 21 de noviembre, por la 
que se publica el Edicto de convocatoria para cu
brir, por oposición, seis plazas de Capellanes Se
gundos del Cuerpo Eclesiástico del Aire.

De acuerdo con lo dispuesto en las normas y programas apro
bados por Orden de la Presidencia del Gobierno de 31 de enero 
de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 36), se autoriza la 
publicación del Edicto de 10 de noviembre de 1980 de convoca
toria para cubrir, por oposición, seis plazas de Capellanes Se
gundos del Cuerpo Eclesiástico del Aire, en las condiciones que 
en el mismo se señalan.

Madrid, 21 de noviembre de 1980.
RODRIGUEZ SAHAGUN 

EDICTO

Nos, Doctor don, Emilio Benavent Escuín, por la Gracia de Dios
y de la Santa Sede Apostólica, Arzobispo de Maximiana en
Numidia, Vicario General Castrense,

Hacemos saber: Que debiendo celebrarse oposiciones para cu
brir seis plazas de Capellanes Segundos del Cuerpo Eclesiástico 
del Aire, previa aprobación del excelentísimo señor Ministro de 
Defensa, hemos tenido a bien llamar a oposiciones a tenor del 
Acuerdo’ entre la Santa Sede y Estado Español de 3 de enero 
de 1979.

Las oposiciones se celebrarán con arreglo a las siguientes 
normas:

1.ª Los opositores habrán de ser sacerdotes españoles, llevar 
por lo menos un bienio de ordenación sacerdotal y no haber cum
plido cuarenta años de edad el- día 31 de diciembre de 1981.

2.a Las instancias, dirigidas al Vicario General Castrense, 
serán presentadas en el Vicariato General Castrense (calle del 
Nuncio, 13, Madrid-S), dentro de los treinta días hábiles si
guientes a la publicación de esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo constar en ellas, bajo la responsabi
lidad del aspirante, los siguientes extremos;

a) Su nombre, apellidos y documento nacional de identidad.
b) Fecha y lugar de nacimiento y Bautismo.
c) Fecha de su ordenación de Presbítero y diócesis en que 

se haya incardinado.

Con la instancia presentará los siguientes documentos:

a) Autorización de sus respectivos Prelados para opositar y 
para aceptar plaza en caso de aprobación.

b) Letras Testimoniales de fecha posterior a la publicación 
del Edicto.

c) Certificado de estudios eclesiásticos cursados en Semina
rios o Universidades Pontificias, con expresión de las califica
ciones obtenidas en su carrera y en todas las asignaturas.

d) Certificado de grados académicos, si los tuviera. Podrá el 
opositor aportar cualquier otro trabajo de carácter intelectual 
que estime conveniente.

e) Certificado de servicios prestados en las FAS si los hu
biese realizado, que serán valorados como puntuación comple
mentaria en ]os ejercicios literarios de la oposición.

3.a Pasado el plazo reglamentario se comunicará a los inte
resados su admisión o exclusión.

4.a Los admitidos a oposición setisfarán, antes de comenzar 
los ejercicios la cantidad de 500 pesetas para gastos y derecho 
de examen.

5a Antes de comenzar los ejercicios, los opositores admitidos 
serán sometidos a reconocimiento médico por el Tribunal que 
designe la Superioridad.

6.a Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:

1) Traducción y comentario de un texto, sacado en suerte, 
de los ocho previamente preparados por el Tribunal, tomado de 
las cuatro Constituciones Conciliares del Vaticano II, dos de 
cada una. Este ejercicio será escrito, de dos horas de duración 
y será leído por el interesado en el momento designado por el 
Tribunal.

2) Desarrollo orai de dos temas sacados en suerte de los del 
programa vigente, sin libros ni apuntes, con una hora de prepa
ración, pudiendo utilizar el esquema que haya hecho el opositor 
y que, además, habrá de ser entregado al Tribunal. La duración 
será de una hora.

3) Desarrollo oral de un tema por espacio de una hora, sa- 
cado en suerte entre todos los del programa vigente, publicado
por Orden de la Presidencia del Gobierno de 31 de enero de 
1970 («Boletín Oficial del Estado» número 36 y «Diario Oficial del 
Ejército del Aire» número 21/1970). Tanto para la preparación, 
que será de veinticuatro horas, .corno para la exposición de esté 
ejercicio, el opositor podrá utilizar libros y apuntes.

4) Exposición catequética dé un punto sacado en suerte entre 
los veinte seleccionados por el Tribunal, tomados del programa 
vigente, con veinticuatro horas de preparación y media de du
ración.

5) Exposición homilética, con veinticuatro horas de prepara
ción, sobre uno de los tres piques del Nuevo Testamento, con 
duración de quince minutos.

6) Los componentes del Tribunal pueden pedir en cualquiera 
de los ejercicios las aclaraciones que estimen oportunas a .los 
opositores. Cada opositor puede hacer los reparos que juzgue 
conveniente a sus compañeros, por espacio de cinco minutos, en 
el segundo- y tercer ejercicios, entendiéndose en- ambos casos 
que la intervención ha de realizarse al finalizar la exposición y 
sobre la materia expuesta. El opositor dispondrá de diez minutos 
para responder al Tribunal y a los opositores. El primero y se
gundo ejercicios serán eliminatorios.

7. a La oposición comenzará el día 5 de mayo de 1981, en la 
Tenencia Vicaría del Aire.

8. a El opositor que no compareciese en el día señalado o no 
presentase los ^documentos exigidos dentro del plazo indicado 
quedará eliminado de la oposición.

9. a Presidirá el Tribunal de oposición el excelentísimo y re
verendísimo señor Vicario general Castrense, o por delegación 
suya, como Presidente-Delegado, un Teniente Vicario de Prime
ra del Cuerpo Eclesiástico del Aire. Los Vocales serán cuatro: 
dos del Cuerpo Eclesiástico del Aire, uno del Cuerpo Eclesiás
tico del Ejército y otro del Cuerpo Eclesiástico de la Armada. 
Habrá, además, un Vocal suplente y un Secretario del Tribunal, 
que actuará también como Vocal suplente, ambos dei Cuerpo 
Eclesiástico del Aire. El Presidente-Delegado, los Vocales y el 
Secretario serán nombrados a propuesta del Vicario general 
Castrense.

10. Los opositores aprobados y propuestos por el Tribunal 
para ocupar plaza presentarán en el Vicariato General Castrense, 
dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de.la publica
ción de la lista de aprobados, los siguientes documentos:

a) Partida de bautismo legalizada.
b) Título de ordenación de Presbítero o certificado supletorio.
c) Partida de nacimiento.

11. Los seis opositores aprobados con las mejores puntua
ciones y considerados más aptos serán propuestos para su in
greso en el Cuerpo Eclesiástico del Aire con la categoría de 
Capellán Segundo, con carácter provisional, debiendo practicar 
un curso teórico-práctico de un año de duración, a desarrollar 
en la forma siguiente:

a) Un cursillo de adaptación en un Centro de Enseñanza del 
Ejército del Aire, del 9 de septiembre al 11 de octubre de 1981.

b) Un cursillo de Pastoral específica en el Vicariato General 
Castrense del 15 de octubre al 12 de diciembre de 1981.

c) Completarán el año de prácticas de su especialidad en las 
Unidades que se les señalen.

12. Verificado el curso y merecida la aprobación, los Cape
llanes dé nuevo ingreso pasarán definitivamente a la Escala 
de Capellanes Segundos efectivos, para cuyo escalafonamiento 
se tendrán en cuenta tanto las puntuaciones de la oposición 
como las obtenidas en el año del curso.

Dado en Madrid a diez de noviembre de mil novecientos 
ochenta. Firmado de Nuestra mano y sellado con el Mayor de 
Nuestras Armas Arzobispales y refrendado por el infrascrito De
legado de Formación del Vicariato General Castrense.

El Vicario general Castrense, Emilio Benavent Escuín, Ar
zobispo de Maximiana en Numidia.—Por mandato de su exce
lencia reverendísima, el Comandante Capellán Delegado dt 
Formación, Luis Martínez Fernández.

27390 ORDEN 430/00320/1980, de 12 de diciembre, del Almi
rante Jefe del Departamento de Personal, por la 
que se nombra Alféreces alumnos del Cuerpo de 
Intervención de la Armada.

1. Como resultado de la convocatoria publicada por Orden 
ministerial delegada número 432/00.001/80, de 19 de mayo últi-
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mo («Boletín Oficial del Estado» número 138 y «Diario Oficia! 
de la Armada» número 132), para ingreso en el Cuerpo de In
ter' ención de la Armada, han obtenido plaza, por el orden 
de censuras del concurso-oposición, los opositores que a conti
nuación se relacionan:

1. D. Rafael Núñez Salazar-Alonso.
2. D. Santiago López Torres.
3. D. Francisco Javier Moreno Mielgo.
4. D. Antonio Lizarriturri Rosende.
5. D. José Antonio Otero Cotarelo.
6. D. Vidal Correonero Barbero.

' 2. Por haber superado cotí anterioridad el curso de formación
militar y marinera, dispuesto en el punto 9.1 de la convocatoria, 
es promovido a Teniente de la Escala Básica del Cuerpo de 
Intervención de la Armada, con antigüedad de-10 del actual, 
el Teniente de la Escala de Complemento del mismo Cuerpo 
don Vidal Correonero Barbero, quedando escalafonado provi
sionalmente a continuación del Teniente más moderno de dicha 
Escala Básica, hasta que se establezca el escalafonamiento defi
nitivo.

3. Se nombra Alféreces alumnos del Cuerpo de Intervención 
de la Armada con antigüedad, a todos los efectos, de 1 de 
enero de 1981, a los siguientes:

D. Rafael Núñez Salazar-Alonso.
D. Santiago López Torres.
D. Francisco Javier Moreno Mielgo.
D. Antonio Lizarriturri Rosende.
D. José Antonio Otero Cotarelo.

4. Estos Alféreces alumnos efectuarán su presentación en 
la Escuela Naval Militar' a las doce horas del día 10 de enero 
de 1981, donde realizarán el curso previsto en el punto 9.1 de 
la convocatoria.

5. Don Rafael Núñez Salazar-Alonso causará baja en la 
IMECAR, una vez superado sastisfactoriamente el curso corres
pondiente en la Escuela Naval Militar.

6. . Una vez que los Oficiales alumnos citados en el punto 3 
sean nombrados Tenientes de la Escala Básica del Cuerpo de 
Intervención de la Armada, se escalafonarán definitivamente 
con el mencionado en el punto 2, de acuerdo con las censuras 
obtenidas por todos ellos en el concurso-oposición y en el curso 
realizado en la Escuela Naval Militar, dispuesto en el punto 10.1 
de la convocatoria.

Madrid, 12 de diciembre de 1980.—P. D., el Almirante Jefe 
del Departamento de Personal,. Hermenegildo Franco González- 
Llanos.

27391 ORDEN 430/00321/1980, de 12 de diciembre, del Almi
rante Jefe del Departamento de Personal, por la 
que se nombra Alféreces alumnos del Cuerpo Ju
rídico de la Armada.

1. Como resultado de la convocatoria publicada por Orden 
ministerial delegada número 430/00.092/80, de 14 de julio último 
(«Boletín Oficial dej Estado» número 181 y «Diario Oficial de la 
Armada número 174), para ingreso en el Cuerpo Jurídico de 
la Armada, se nombra Alféreces alumnos de dicho Cuerpo, con 
antigüedad, a todos los efectos, de 1 de enero de 1981, por orden 
de calificaciones obtenidas, a los siguientes:

1. D. Ignacio Moreno González-Aller (plaza de gracia).
2. D. José Vicente Albaladejo Andréu.
3. D. Manuel Chacón Alonso.
4. D. Vicente Pérez Pardo.
5. D. Luis Fernández Estrada.
6. D. Emilio Eduardo Fernández-Piñeyro y Hernández.

2. Don Ignacio Moreno González-Aller causará baja en la 
IMECAR, una vez superado satisfactoriamente el curso corres
pondiente en la Escuela Naval Militar.

3; Los citados Alféreces alumnos efectuarán su presentación 
en la Escuela Naval Militar a las doce horas del día 10 de 
enero de 1981, donde realizarán el curso previsto en el punto 9.1 
de la convocatoria.

Madrid, 12 de diciembre de 1980.—P. D., el Almirante Jefe 
del Departamento de Personal, Hermenegildo Franco Gónzález- 
Llanos.

27392 ORDEN 430/00322/1980, de 12 de diciembre, del Almi
rante Jefe del Departamento de Personal, por la 
que se nombra Tenientes y Alféreces alumnos del 
Cuerpo de Sanidad de la Armada (Sección de Me
dicina).

1. Como resultado de la convocatoria publicada por Orden 
ministerial delegada número 432/00023/80, de 3 de junio último 
(«Boletín Oficial del Estado» número 148 y «Diario Oficia] de 
la Armada número 145), para ingreso en el Cuerpo de Sanidad 
de la Armada (Sección de Medicina), han obtenido plaza, por 
el orden de censuras del concurso-oposición, los opositores que 
a continuación se relacionan:

1. D. José García Funes.
2. D. Jesús González Sánchez de la Nieta.
3. D. Alfonso Navarro Piñero.
4. D. Manuel Almagro Sánchez.
5. D. Juan José Hernández Aguado.

, 6. D. Damián Gallego García.
7. D. Diego Bellido Guerrero.
8. D. José María Arribas Andrés.
9. D. Fernando Salgado Alvarez de Sotomayor.

10. D. Francisco Javier Aiguabella Pascual.
11. D. Juan Antonio Lobato García.
12. D. Rafael Alvarez de Cienfuegos Gálvez.

 13. D. Jesús Marcos Pereda Hernández.—Alférez even
tual IMECAR, Cuerpo de Sanidad (Sección de 
Medicina).

14. D. Luis San José Valverde.
15. D. Domingo de Agustín Vázquez.
16. D. José Antonio Iravedra Gutiérrez.
17. D. Juan Manuel Castañeda Iglesias.

 18. D. Julio Francisco Pérez Mochales.
19. D. José Ildefonso Pérez Cruceira.
20. D. Jesús Esteban Rebollo.—Teniente Médico (EC)

de la Armada.
21. D. Guillermo Cenalmor Palanca.
22. D. Juan Ramón Maestre Vera.
23. D. José Ignacio Ramos González.
24. D. Antonio Gutiérrez de Pablo.'
25. D. Angel Javier González Pérez.
26. D. José Luis Fandiño Eguía.
27. D. José Manuel Blanco Villero.
28. D. José María Sánchez Jordán.
29. D. Carlos Núñez de Prado Aparicio. — Plaza de

gracia.
30. D. Pedro Martínez Murillo.
31. D. Francisco Ramón Medel Soteras.

2. Por haber superado con anterioridad el curso de forma
ción militar y marinera, así como el período de prácticas'dis
puesto en el punto 9.2 de la convocatoria, es promovido a 
Teniente Médico de la Escala Básica del Cuerpo de Sanidad 
de la Armada (Sección de Medicina), con antigüedad de 11 del 
actual, el Teniente Médico (EC) don Jesús Esteban Rebollo, 
quedando escalafonado provisionalmente a continuación del Te
niente más moderno de dicha Escala Básica, hasta que se esta
blezca el escalafonamiento definitivo.

3. Se nombra Alférez alumno del Cuerpo de Sanidad de la 
Armada (Sección de Medicina), con antigüedad de 11 del ac
tual, al Alférez eventual de la IMECAR don Jesús Marcos 
Pereda Hernández.

Este Alférez alumno continuará efectuando el período de 
formación correspondiente y, una vez superado el mismo con 
aprovechamiento, será promovido a Teniente Médico de la Es
cala Básica, con antigüedad de la fecha de terminación de 
dicho período, escalafcnándose provisionalmente a continuación 
del citado e:. el punto 2.

4. Se nombra Alféreces alumnos del Cuerpo de Sanidad de 
la Armada (Sección de Medicina), con antigüedad, a todos los 
efectos, de 1 de enero de 1981, a los siguientes:

D. José García Funes.
D. Jesús González Sánchez de la Nieta.
D. Alfonso Navarj-o Piñero.
D. Manuel Almagro Sánchez.
D. Juan José Hernández Aguado.
D. Damián Gallego García.
D. Diego Bellido Guerrero
D José María Arribas Andrés.
D. Fernando Salgado Alvarez de Sotomayor.
D. Francisco Javier Aiguabella Pascual.
D. Juan Antonio Lobato García.
D. Rafael Alvarez de Cienfuegos Gálvez.
D. Luis San José Valverde.
D. Domingo de Agustín Vázquez.
 D. José Antonio Iravedra Gutiérrez.

D. Juan Manuel Castañeda Iglesias.
D. Julio Francisco Pérez Mochales.
D. José Ildefonso Pérez Cruceira.
D. Guillermo Cenalmor Palanca.
D. Juan Ramón Maestre Vera.
D. José Ignacio Ramos González.
D. Antonio Gutiérrez de Pablo.
D. Angel Javier González Pérez.
D. José Luis Fandiño Eguía.
D. José Manuel Blanco Villero.
D. José María Sánchez Jordán.
D. Carlos Núñez de Prado Aparicio.—Plaza de gracia 

(pertenece a la IMECAR).
D. Pedro Martínez Murillo.
D. Francisco Ramón Medel Soteras.

5. Estos Alféreces alumnos efectuarán su presentación en 
la Escuela Naval Militar a las doce horas del día 10 de enero 
de 1981, donde realizarán el curso previsto en el punto 9.2 de 
la convocatoria y seguidamente el período de prácticas señalado 
en el mismo punto.

6. Don Carlos Núñez de Prado Aparicio causará baja en la 
IMECAR, una vez superado satisfactoriamente el curso y perío
do de prácticas citado en el punto anterior.

7. Una vez que los Oficiales alumnos citados en el punto 4 
sean nombrados Tenientes Médicos, se escalafonarán definitiva-


